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REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO No. 1203 
 

Santiago de Cali, Dos (02) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
REFERENCIA:   VERBAL SUMARIO      
DEMANDANTE: JAVIER TARCISIO MIRA BUILES  

CARLOS EDUARDO MIRA MOLINA 
JULIAN DAVID MIRA MOLINA 
JOSE ALEJANDRO MIRA MOLINA 

DEMANDADADO:  AXA COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A 
RADICACIÓN:  76001-4003-002-2023-00890-00 
 
La demandada, mediante apoderada judicial, allega escrito con 
contestación de la demanda, en donde se opone a las pretensiones de la 
demanda. De igual manera, propone excepciones de mérito y objeción al 
juramento estimatorio consagrado en el Artículo 206 del C.G.G., sobre las 
cuales se correrá el respectivo traslado.  
 
Por otro lado, solicita el decreto de prueba pericial médica con énfasis en 
tarifación del riesgo para Compañías de Seguros, en los términos del 
Articulo 227 del C.G.P., no obstante, en vista que no cuenta con la historia 
clínica de la asegurada, solicita que el término previsto para la elaboración 
de la experticia comience una vez se cuente con dicha historia clínica, la 
cual, actualmente reposa en poder de la parte Demandante y de las 
entidades e instituciones prestadoras de Salud.  
 
Ante tal solicitud, el despacho en virtud del Articulo 227 del C.G.P 
considera procedente otorgar el término de quince (15) días para realizar 
y aportar dicha experticia, advirtiendo que de forma previa se requerirá a 
COSMITET LDTA y a la CLÍNICA IMBANACO para que aporten la historia 
clínica de la señora Blanca Emilse Molina Pantoja quien en vida se 
identificó con cédula de ciudadanía No. 31.282.885 correspondiente a los 
años 2016 a 2022, lo cual deberá cumplirse dentro de los 5 días siguientes 
a su notificación.  
 
Una vez la historia clínica repose en el despacho y se ponga en 
conocimiento del demandado, comenzará a correr el término para la 
elaboración del dictamen pericial solicitado por la parte demandada.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar en representación de la 
demandada al abogado GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, portador 
de TP 39.116 del CSJ. 
 
SEGUNDO: CORRER TRASLADO a los demandantes de las 
excepciones de mérito presentadas por la demandada, conforme lo 
establecido en el Art. 391 del C.G.P, por 3 días.   
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TERCERO: CONCEDER el término de 5 días para que la parte 
demandante aporte o solicite pruebas pertinentes respecto del juramento 
estimatorio hecho en la demanda. Lo anterior en aplicación del artículo 206 
del CGP.   
 
CUARTO: REQUERIR a COSMITET LTDA y a la CLÍNICA IMBANACO 
para que en el término de (5) días siguientes a la notificación del presente 
proveído, aporten la historia clínica de la señora Blanca Emilse Molina 
Pantoja quien en vida se identificó con cédula de ciudadanía No. 
31.282.885 correspondiente a los años 2016 a 2022. OFICIESE.  
 
QUINTO: Una vez se tenga conocimiento las respuestas de COSMITET 
LTDA y CLÍNICA IMBANACO, póngase en conocimiento de la parte 
demandada.  
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandada, para que en el término de 
quince (15) días, proceda a aportar el dictamen pericial solicitado, so pena 
de tener por desistida dicha prueba. Dicho termino comenzará a contar a 
partir de que el despacho ponga en conocimiento la historia clínica de la 
señora Blanca Emilse Molina Pantoja (Q.E.P.D) 
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